
INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS No 898

PERIODO 2020

DATOS GENERALES
NOMBRE DE LA AUTORIDAD: ADRIANA MARISOL PEÑALOZA BACUILIMA

CEDULA: 0104225024

INSTITUCIÓN EN LA QUE EJERCE LA DIGNIDAD: GAD MUNICIPAL CUENCA

DIGNIDAD QUE EJERCE: CONSEJALAS/ CONCEJALES RURALES

FECHA DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS LUGAR DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS A LA CIUDADANÍA NÚMERO DE ASISTENTES

21/06/2021 AUDITORIO GRAN COLOMBIA Y BENIGNO MALO 60

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE AL 
CNE

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN 
DEL TRABAJO LUGAR DE LA RENDICIÓN 
DE CUENTAS A LA CIUDADANÍA

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE 
TRABAJO  NÚMERO DE ASISTENTES

OBSERVACIONES

DESARROLLO PRODUCTIVO REVISIÓN , OBSERVACIONES Y APORTES 
EN EL DEBATE DE LA ORDENANZA PARA 
LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y LA 
PROTECCIÓN DEL EMPLEO EN EL 
CANTÓN CUENCA

EL PROYECTO DE ORDENANZA FUE APROBADA 
EN SESIÓN DE CONCEJO CANTONAL EN PRIMER 
DEBATE EL 26/06/2020 Y APROBADA EN 
SEGUNDO DEBATE EL 20/08/2020. 

DESDE UN PUNTO DE VISTA DE 
INTERVENCIÓN DE POLITICA 
PÚBLICA INSTITUCIONAL SE 
TRABAJO EN LAS DIFERENTES 
COMISIONES PARA QUE EXISTA 
UNA MIRADA DE 
DESCENTRALIZACIÓN , 
FUNDAMENTALMENTE 
EXIGIENDO LA EXONERACIÓN DE 
LOS CANONES ARENDATICIOS 
PARA TODOS LOS 
COMERCIANTES DE LOS 
MERCADOS Y CENTROS 
COMERCIALES MUNICIPALES. LA 
COMISIÓN RELACIONADA DE LA 
QUE SE ES PARTE ES LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y TURÍSTICO. 

DESARROLLO PRODUCTIVO PLANIFICACIÓN , GESTIÓN , 
IMPLEMENTACIÓN OPERATIVA A 
TRAVÉS DE LA COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL Y LA COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL DEL PROYECTO 
"CULTIVANDO EL FUTURO". 

TOTAL DE PLÁNTULAS ENTREGADAS: 72 000 
TOTAL DE BOMBAS PARA FUMIGAR: 21 TOTAL 
DE SACOS DE TAMO DE ARROZ: 84 TOTAL DE 
BOTELLAS DE GALONES DE ALCOHOL 
DESINFECTANTE: 42 TOTAL DE MASCARILLAS : 
300 DATOS SOCIALES: TOTAL DE FAMILIAS 
BENEFICIADAS: 750 TOTAL DE PERSONAS 
BENEFICIADAS CON LAS PLÁNTULAS: 3000 
TOTAL DE BENEFICIADOS EN LAS 
CAPACITACIONES: 9283 EN 9 CAPACITACIONES 
TOTAL DE BENEFICIARIOS EN CAPACITACIONES 
ZOOM : 465

EL PROYECTO TIENE COMO 
OBJETIVO GENERAR UN ESPACIO 
DE FOMENTO PRODUCTIVO , 
CAPACITACIÓN Y REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA PARA FAMILIAS , 
ORGANIZACIONES Y MUJERES 
DEL ÁREA RURAL 
TRANSVERSALIZANDO LA 
AGROECOLOGÍA Y LOS 
ENFOQUES DE DERECHOS , 
GÉNERO E INTERCULTURALIDAD. 
FRENTE A LA PANDEMIA POR LA 
CRISIS SANITARIA SE 
IMPLEMENTO EL PROYECTO CON 
VARIAS COMISIONES DEL 
CONCEJO CANTONAL Y EN 
ARTICULACIÓN CON LA 
ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL WORLD 
CONNECT , LA PREFECTURA DEL 
AZUAY , CUENCA SOUP KITCHEN 
Y LOS 21 GADS PARROQUIALES 
DEL CANTÓN. ADEMÁS EN 
ARTICULACIÓN CON LA 
SECRETARIA DE ACUACULTURA 
SE ENTRAGARON ALEVINES EN 
DIFERENTES ZONAS DEL 
CANTÓN . 

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE:



DESARROLLO PRODUCTIVO SE HA TRABAJADO EN LA "ORDENANZA 
GENERAL PARA LA ORGANIZACIÓN, 
ADMINISTRACION FUNCIONAMIENTO, 
CONTROL Y SANCION DE LOS 
MERCADOS DEL CANTON CUENCA"

SE HA TRABAJADO EN LA COMISIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS Y TUVO UN AVANCE DEL 
90% CON CORTE A DICIEMBRE DEL 2020. EN LAS 
SESIONES DE COMISIÓN TRABAJAS SE HA 
CONOCIDO DE LA FORMULA PARA EL CALCULO 
DEL CANÓN ARENDATARIO. 

LA ORDENANZA HA TENIDO 
UNA LÍNEA DE TRABAJO 
PARTICIPATIVA , INCLUYENTE Y 
HORIZONTAL CONTANDO CON 
APORTES DE COMIERCIANTES Y 
ADMINISTRADORES ADEMÁS EL 
TRABAJO DE LA POLÍTICA 
PÚBLICA TIENE COMO BASE LA 
"ORDENANZA QUE REGLAMENTA 
EL PROCEDIMIENTO PARA 
CONOCER LAS INICIATIVAS 
NORMATIVAS EN EL CONCEJO 
MUNICIPAL DE CUENCA"

DESARROLLO PRODUCTIVO REVISIÓN Y AVANCES DE LA 
"ORDENANZA PARA EL 
FORTALECIMIENTO E IMPULSO DE LA 
COMERCIALIZACIÓN AGROECOLÓGICA 
JUSTA Y SOLIDARIA EN EL CANTÓN 
CUENCA".

A TRAVÉS UNA METODOLOGÍA PARTICIPATIVA , 
EN SESIONES DE COMISIÓN SE HA TRABAJADO 
CON DOFERENTES ORGANIZACIONES QUE 
TRABAJAN EN AGROECOLOGÍA , SE TUVO UN 
AVANCE DEL 60 % CON CORTE A DICIEMBRE 
DEL 2020. 

SE REALIZARÓN VARIAS 
REUNIONES DE TRABAJO CON 
VARIAS ORGANIZACIONES Y 
COLECTIVOS DE LA SOCIEDAD 
CIVIL. EL TRABAJO DE LA 
POLÍTICA PÚBLICA TIENE COMO 
BASE LA "ORDENANZA QUE 
REGLAMENTA EL 
PROCEDIMIENTO PARA 
CONOCER LAS INICIATIVAS 
NORMATIVAS EN EL CONCEJO 
MUNICIPAL DE CUENCA". 

DESARROLLO PRODUCTIVO GESTIÓN, IMPULSO Y DESARROLLO DE 
UNA FERIA ARTESANAL RURAL EN 
ARTICULACIÓN CON LA CASA DE LA 
CULTURA ECUATORIANA . 

20 FAMILIAS DEL SECTOR RURAL 
COMERCIALIZAN ARTESANIAS , PRODUCTOS 
ALIMENTACIÓN DURANTE LAS FESTIVIDADES 
POR LA INDEPENDENCIA DE CUENCA. 

EL ENCUENTRO SE REALIZÓ EN 
LA LUIS CORDERO Y PRESIDENTE 
CORDOVA BAJOS DE LA CCENA.

DESARROLLO RURAL TRABAJO EN LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO RURAL EN LA " 
"ORDENANZA QUE REGULA LA 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS A LOS 
GOBIERNOS AUTONOMOS 
DESCENTRALIZADOS PARROQUIALES 
RURALES DEL CANTÓN CUENCA PARA 
LA EJECUCIÓN DE LOS PRESUPUESTOS 
PARTICIPATIVOS"

CON CORTE A DICIEMBRE DEL 2020 SE CONTÓ 
CON UN AVANCE DEL +/- 100% FINALIZANDO 
EL TRABAJO Y PONIENDO EN CONOCIMIENTO 
DEL SECRETARIO DEL CONCEJO CANTONAL 
PARA DAR PASO AL PRIMER DEBATE.

EL PROYECTO DE ORDENANZA 
HA SIDO TRABAJADA CON LOS 
GADS PARROQUIALES DE LAS 21 
PARROQUIAS RURALES DE 
CUENCA , EL CONSORCIO DE 
JUNTAS PARROQUIALES Y 
DIFERENTES ACTORES CLAVES EN 
ESTE PROYECTO DE POLÍTICA 
PÚBLICA. ESTA ORDENANZA 
BENEFICIA A LAS PARROQUIAS 
RURALES A TRAVES DEL 
FINANCIAMIENTO DE OBRAS 
CONSIDERADAS PRIORITARIAS 
EN LAS ASAMBLEAS DE LOS 
PRESUPUESTOS 
PARTICIPATIVOS.LA COMISIÓN 
EN LA QUE SE TRABAJO ESTA 
ORDENANZA FUE LA DE 
DESARROLLO RURAL. 

DESARROLLO RURAL APORTES , OBSERVACIONES E 
INTERVENCIÓNES EN LOS DEBATES DE 
LA "ORDENANZA REFORMATORIA A LA 
REFORMA, ACTUALIZACIÓN, 
COMPLEMENTACIÓN Y CODIFICACIÓN 
DE LA ORDENANZA QUE SANCIONA EL 
PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DE LA PARROQUIA SAN JOAQUÍN: 
DETERMINACIONES PARA EL USO Y 
OCUPACIÓN DEL SUELO DE LA ZONA DE 
PROTECCIÓN AGRICOLA, FORESTAL, 
GANADERA Y NATURAL”.

EL PROYECTO DE POLÍTICA PUBLICA FUE 
APROBADA EN PRIMER DEBATE POR EL SENO 
DEL CONCEJO CANTONAL EL 20/11/2020 Y 
APROBADA EN SEGUNDO DEBATE EL 
15/12/2020. 

ESTE PROYECTO SE CONOCIO EN 
LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
RURAL Y COMUNITARIO, 
CONOCIENDO QUE ERA DE 
BENEFICIO GENERAL PARA LA 
PARROQUIA DE SAN JOAQUÍN 
FUNDAMENTALMENTE CON LA 
DEFICIÓN DE LAS FRONTERAS 
AGRICOLAS DE LA PARROQUIA. 

DESARROLLO RURAL APORTES , OBSERVACIONES E 
INTERVENCIONES EN LOS DEBATES DE 
LA “PROYECTO DE ORDENANZA QUE 
NORMA EL PROCEDIMIENTO DE 
REGULARIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE 
SUPERFICIE Y DIMENSIONES, 
ORIGINADOS POR ERRORES DE 
MEDICIÓN O CÁLCULO, DE PREDIOS 
UBICADOS DENTRO DE LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DEL 
CANTÓN CUENCA; Y DETERMINA EL 
ERROR TÉCNICO ACEPTABLE DE 
MEDIACIÓN O CÁLCULO”.

ESTE PROYECTO DE ORDENANZA FUE 
APROBADA EN PRIMER DEBATE EL 04/02/2020 Y 
EN SEGUNDO DEBATE APROBADA EL 
11/05/2020. 

UNA DE LAS NECESIDADES MAS 
IMPORTANTES DESDE EL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL , 
LOS PERMISON DE 
CONTRUCCIÓN , LOS LÍMITES DE 
LOS TERRENOS EN EL AREA 
RURAL HAN SIDO LOS ERRORES 
DE MEDICIÓN O CALCULO , POR 
ESO ESTE PROYECTO DE 
POLÍTICA PÚBLICA TRATADO EN 
LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
RURAL PERMITE RESOLVER ESTE 
PROBLEMA DESDE UN PUNTO DE 
VISTA TÉCNICO Y DE 
MEDIACIÓN. 



DESARROLLO RURAL MEJORAR EL FLUJO DE VISITAS DE LOS 
HABITANTES URBANOS DE CUENCA A 
LAS PARROQUIAS RURALES , A TRAVES 
DE UN UNA GUÍA TURÍSTICA “SAYAUSÍ 
FUENTE DE VIDA” CON JÓVENES 
ESTUDIANTES DEL INSTITUTO 
POLITÉCNICO DE WORCESTER (IPW) Y LA 
ORGANIZACIÓN “TURISMO RURAL 
SAYAUSÍ” ADEMÁS DE UN VIDEO 
PROMOCIONAL DE LA PARROQUIA.

ESTE FOLLETO PRETENDE SER UNA GUÍA 
SENCILLA PARA TURISTAS QUE VISITEN LA 
CIUDAD Y CONCRETAMENTE ESTA PARROQUIA 
ADEMÁS DE UN REFERENTE PARA OTRAS 
PARROQUIAS DEL CANTÓN.

POR OFICIO OFICIO NRO. CC-
0607-2020 SE REALIZA LA 
INVITACIÓN PARA EL 
LANZAMIENTO DE ESTE 
PROYECTO EL DÍA MARTES 3 DE 
MARZO A LAS 10H30. 

DESARROLLO RURAL APORTES , OBSERVACIONES E 
INTERVENCIONES EN LA "ORDENANZA 
DE CONTROL PARA EL SUELO URBANO, 
SUELO RURAL Y SUELO RURAL DE 
EXPANSIÓN URBANA DEL CANTON 
CUENCA".

EL PROYECTO DE POLÍTICA PÚBLICA FUE 
APROBADA EN PRIMER DEBATE EL 23/07/2020

DESDE UN PUNTO DE VISTA DE 
PLANIFICACIÓN Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
ESTE PROYECTO DE POLÍTICA 
PÚBLICA PERMITE PLANIFICAR DE 
MANERA TÉCNICA , ORDENADA 
Y EFICIENTE EL INCREMENTO DE 
LA FRONTERA URBANA , Y EL 
USO DEL SUELO RURAL . ESTE 
PROYECTO DE ORDENANZA 
BENEFICIA A LAS PARROQUAIS 
RURALES DE POR EJEMPLO 
CONSTRUCCIÓN EN ZONAS EN 
PELIGRO ENTRE OTROS TEMAS 
QUE SE CONSIDERAN 
IMPORTANTES DEBATIRLO EN LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO 
RURAL Y EN EL SENO DEL 
CONCEJO CANTONAL . 

DESARROLLO RURAL APORTES , OBSERVACIONES E 
INTERVENCIÓN EN LA "ORDENANZA 
QUE REGULA EL CUIDADO, 
CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE 
VEREDAS, CUNETAS Y CAUCES DE AGUA 
EN LAS PARROQUIAS RURALES 
ALREDEDOR DE PROYECTOS VIALES EN 
LAS CABECERAS PARROQUIALES Y 
ZONAS DE EXPANSIÓN URBANA DEL 
CANTÓN CUENCA”.

EL PROYECTO DE ORDENANZA FUE APROBADA 
EN SEGUNDO DEBATE EL 15/10/2020

ES FUNDAMENTAL LA 
PLANIFICACIÓN RURAL DESDE 
UN PUNTO DE VISTA DE 
SEGURIDAD , DE VISIÓN Y DE 
CUMPLIMIENTO CON EL PDOT 
CANTONAL , ESTE PROYECTO DE 
POLÍTICA PÚBLICA PERMITIO 
ATENDER UNA DE LAS 
NECESIDADES MAS LATENTES DE 
LA RURALIDAD. SE TRABAJO CON 
LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
RURAL. 

HABITAD Y AMBIENTE APROBACIÓN DE LA CONSULTA 
POPULAR EN DEFENSA DEL AGUA PARA 
EL CANTÓN CUENCA.

EL MARTES 1 DE SEPTIEMBRE DE 2020 EL 
CONCEJO CANTONAL RESOLVIO SOLICITAR LA 
CONVOCATORIA A CONSULTA POPULAR POR EL 
AGUA EN EL CANTÓN. LA DECISIÓN SE 
SUSTENTÓ EN EL ARTÍCULO 104 DE LA 
CONSTITUCIÓN.

EL TEXTO DEL DOCUMENTO 
TRABAJADO TUVO TRES PARTES. 
LA PRIMERA SOBRE LOS 
ANTECEDENTES, LA SEGUNDA 
SOBRE LOS CONSIDERANDOS Y, 
FINALMENTE, LAS CINCO 
PREGUNTAS.ESTE PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN PASO LA CORTE 
CONSTITUCIONAL Y EN LAS 
ELECCIONES DE ABRIL DEL 2021 
GANARON LAS 5 PREGUNTAS 
GARANTIZANDO LA 
PROTECCIÓN DE LAS 5 CUENCAS 
HÍDRICAS DE CUENCA.

HABITAD Y AMBIENTE PROYECTO DE ORDENANZA PARA LA 
PROTECCIÓN DE LAS FUENTES 
HÍDRICAS, EL AIRE PURO Y LA 
BIODIVERSIDAD EN EL CANTÓN 
CUENCA

PROYECTO DE ORDENANZA FUE APROBADA EN 
PRIMER DEBATE EL 18/08/2020.

EL PROYECTO DE ORDENANZA 
HA SIDO UNA EXIGENCIA POR 
LOS INUMERABLES COLECTIVOS 
AMBIENTALES DEL CANTÓN , Y 
POR LA ORGANIZACIÓN SOCIAL 
HISTÓRICAMENTE PROTECTORA 
DE LAS FUENTES HÍDRICAS DE 
CUENCA POR LO QUE SE HA 
TENIDO UNA AMPLIA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA , 
ÁDEMAS EL PROYECTO DE 
ORDENANZA PERMITE PROTEGER 
EL RECURSO MAS IMPORTANTE 
DEL CANTÓN EL AGUA. 



GOBIERNO Y CIUDADANÍA SE HA TRABAJO EN LA "ORDENANZA 
QUE REGULA EL PROCESO DE 
SELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE LA 
CIUDADANÍA A LOS DIRECTORIOS DE 
EMPRESAS PÚBLICAS, COMISIONES Y 
OTRAS INSTANCIAS DE LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL".

SE HA TRABAJADO EN LA COMISIÓN DE 
PARTICIPACIÓN, TRANSPARENCIA Y GOBIERNO 
ELECTRÓNICO , EL PROYECTO DE ORDENANZA 
CUENTA CON UN AVANCE DEL +/- 80 % CON 
CORTE A DICIEMBRE DEL 2020.

EL TRABAJO DE LA POLÍTICA 
PÚBLICA TIENE COMO BASE LA 
"ORDENANZA QUE REGLAMENTA 
EL PROCEDIMIENTO PARA 
CONOCER LAS INICIATIVAS 
NORMATIVAS EN EL CONCEJO 
MUNICIPAL DE CUENCA", SE HA 
AUMENTADO LA PARTICIPACIÓN 
MANTENIENDO UNA 
METODOLOGÍA VIRTUAL POR 
LAS RESTRICCIONES DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA QUE 
ATRAVIESA EL PAÍS. 

FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 
PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
A SU CARGO

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

OBSERVACIONES

INTERVENIR CON VOZ Y VOTO EN LAS SESIONES Y 
DELIBERACIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL

RESOLUCIÓN SOBRE LA EMERGENCIA 
SANITARIA.

RESUELTA EL 07/04/2020 . COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA.

INTERVENIR CON VOZ Y VOTO EN LAS SESIONES Y 
DELIBERACIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL

ORDENANZA QUE REGULA LAS 
MEDIDAS DE PREVECIÓN, CONTENCIÓN 
Y MITIGACIÓN DENTRO DEL CANTON 
CUENCA PARA LA EMERGENCIA 
SANITARIA DEL COVID-19.

APROBADA EN PRIMER DEBATE EL 15/09/2020. 
APROBADA EN SEGUNDO DEBATE EL 
18/09/2020.

COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA.

INTERVENIR CON VOZ Y VOTO EN LAS SESIONES Y 
DELIBERACIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL

ORDENANZA DE PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD DEL CANTÓN CUENCA.

APROBADA EL 28 DE ENERO DEL 2020. COMISIÓN DE INCLUSIÓN 
SOCIAL Y GÉNERO

INTERVENIR CON VOZ Y VOTO EN LAS SESIONES Y 
DELIBERACIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL

ORDENANZA QUE REGULA LAS 
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS Y DE 
BIOSEGURIDAD SANITARIA 
TEMPORALES PARA COMBATIR LA 
PANDEMIA DEL COVID 19 DENTRO DEL 
CANTÓN CUENCA.

APROBADA EN PRIMER DEBATE EL 01/04/2020, 
APROBADA EL 16/04/2020.

COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA.

INTERVENIR CON VOZ Y VOTO EN LAS SESIONES Y 
DELIBERACIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL

PROYECTO DE REFORMA A LA 
ORDENANZA QUE REGULA LA 
OPERACIÓN DEL SISTEMA TRANVIARIO 
DEL CANTÓN CUENCA.

APROBADA EN PRIMER DEBATE EL 
21/01/2020.APROBADA EN SEGUNDO DEBATE 
EL 11/02/2020.

COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN Y 
TRANSPARENCIA

INTERVENIR CON VOZ Y VOTO EN LAS SESIONES Y 
DELIBERACIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL

"PROYECTO DE ORDENANZA QUE 
NORMA EL PROCEDIMIENTO DE 
REGULARIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE 
SUPERFICIE Y DIMENSIONES, 
ORIGINADOS POR ERRORES DE 
MEDICIÓN O CÁLCULO DE PREDIOS 
UBICADOS DENTRO DE LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DEL 
CANTÓN CUENCA; Y DETERMINA EL 
ERROR TÉCNICO ACEPTABLE DE 
MEDIACIÓN O CALCULO. "

APROBADA EN PRIMER DEBATE EL 04/02/2020. COMISIÓN DE DESARROLLO 
RURAL Y COMUNITARIO

INTERVENIR CON VOZ Y VOTO EN LAS SESIONES Y 
DELIBERACIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL

ORDENANZA PARA LA REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA Y LA PROTECCIÓN DEL 
EMPLEO EN EL CANTÓN CUENCA

APROBADA EN PRIMER DEBATE EL 26/06/2020., 
SEGUNDO DEBATE EL 20/08/2020.

COMISIÓN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y TURÍSTICO

INTERVENIR CON VOZ Y VOTO EN LAS SESIONES Y 
DELIBERACIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL

ORDENANZA DE CONTROL PARA EL 
SUELO URBANO, SUELO RURAL Y SUELO 
RURAL DE EXPANSIÓN URBANA DEL 
CANTON CUENCA

APROBADA EN PRIMER DEBATE EL 23/07/2020. COMISIÓN DE DESARROLLO 
RURAL Y COMUNITARIO

INTERVENIR CON VOZ Y VOTO EN LAS SESIONES Y 
DELIBERACIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL

ORDENANZA QUE REGULA EL RÉGIMEN 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR EN EL 
CANTÓN CUENCA

APROBADA EN PRIMER DEBATE EL 30/07/2020. COMISIÓN DE DESARROLLO 
RURAL Y COMUNITARIO

INTERVENIR CON VOZ Y VOTO EN LAS SESIONES Y 
DELIBERACIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL

PROYECTO DE ORDENANZA PARA LA 
PROTECCIÓN DE LAS FUENTES 
HÍDRICAS, EL AIRE PURO Y LA 
BIODIVERSIDAD EN EL CANTÓN 
CUENCA

APROBADA EN PRIMER DEBATE EL 18/08/2020. SE HA TRABAJADO EN 
DIFERENTES COMISIONES. 

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES,  ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE  LA AUTORIDAD:



INTERVENIR CON VOZ Y VOTO EN LAS SESIONES Y 
DELIBERACIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL

ORDENANZA REFORMATORIA A LA 
REFORMA, ACTUALIZACIÓN, 
COMPLEMENTACIÓN Y CODIFICACIÓN 
DE LA ORDENANZA QUE SANCIONA EL 
PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DE LA PARROQUIA SAN JOAQUÍN: 
DETERMINACIONES PARA EL USO Y 
OCUPACIÓN DEL SUELO DE LA ZONA DE 
PROTECCIÓN AGRICOLA, FORESTAL, 
GANADERA Y NATURAL.

APROBADA EN PRIMER DEBATE EL 20/11/2020. COMISIÓN DE DESARROLLO 
RURAL Y COMUNITARIO

INTERVENIR CON VOZ Y VOTO EN LAS SESIONES Y 
DELIBERACIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL

"“PROYECTO DE ORDENANZA QUE 
NORMA EL PROCEDIMIENTO DE 
REGULARIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE 
SUPERFICIE Y DIMENSIONES, 
ORIGINADOS POR ERRORES DE 
MEDICIÓN O CÁLCULO, DE PREDIOS 
UBICADOS DENTRO DE LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DEL 
CANTÓN CUENCA; Y DETERMINA EL 
ERROR TÉCNICO ACEPTABLE DE 
MEDIACIÓN O CÁLCULO”."

APROBADA EN SEGUNDO DEBATE EL 
11/05/2020.

COMISIÓN DE DESARROLLO 
RURAL Y COMUNITARIO

INTERVENIR CON VOZ Y VOTO EN LAS SESIONES Y 
DELIBERACIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL

“PROYECTO DE ORDENANZA PARA LA 
PROMOCIÓN Y FORTALECIMIENTO DE 
LA MOVILIDAD ACTIVA EN EL CANTÓN 
CUENCA”

APROBADA EN SEGUNDO DEBATE EL 
30/05/2020.

COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN Y 
TRANSPARENCIA

INTERVENIR CON VOZ Y VOTO EN LAS SESIONES Y 
DELIBERACIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL

ORDENANZA QUE REGULA EL CUIDADO, 
CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE 
VEREDAS, CUNETAS Y CAUCES DE AGUA 
EN LAS PARROQUIAS RURALES 
ALREDEDOR DE PROYECTOS VIALES EN 
LAS CABECERAS PARROQUIALES Y 
ZONAS DE EXPANSIÓN URBANA DEL 
CANTÓN CUENCA”.

APROBADA EN SEGUNDO DEBATE EL 
15/10/2020.

COMISIÓN DE DESARROLLO 
RURAL Y COMUNITARIO

INTERVENIR CON VOZ Y VOTO EN LAS SESIONES Y 
DELIBERACIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL

"“ORDENANZA QUE REGULA EL 
RÉGIMEN ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR EN EL CANTÓN 
CUENCA”. "

APROBADA EN SEGUNDO DEBATE EL 
10/11/2020.

COMISIÓN DE DESARROLLO 
RURAL Y COMUNITARIO

INTERVENIR CON VOZ Y VOTO EN LAS SESIONES Y 
DELIBERACIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL

"“ORDENANZA REFORMATORIA A LA 
REFORMA, ACTUALIZACIÓN, 
COMPLEMENTACIÓN Y CODIFICACIÓN 
DE LA ORDENANZA QUE SANCIONA EL 
PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DE LA PARROQUIA SAN JOAQUÍN: 
DETERMINACIONES PARA EL USO Y 
OCUPACIÓN DEL SUELO DE LA ZONA DE 
PROTECCIÓN AGRICOLA, FORESTAL, 
GANADERA Y NATURAL”. "

APROBADA EN SEGUNDO DEBATE EL 
15/12/2020.

COMISIÓN DE DESARROLLO 
RURAL Y COMUNITARIO

PRESENTAR PROYECTOS DE ORDENANZAS 
CANTONALES, EN EL ÁMBITO DE COMPETENCIA DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL

SE HA TRABAJADO EN LA "ORDENANZA 
QUE REGULA LA TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS A LOS GOBIERNOS 
AUTONOMOS DESCENTRALIZADOS 
PARROQUIALES RURALES DEL CANTÓN 
CUENCA PARA LA EJECUCIÓN DE LOS 
PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS"

SE HA PRESENTADO DE MANERA FORMAL AL 
SECRETARIO DEL CONCEJO CANTONAL Y ANTE 
LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL CONCEJO 
CANTONAL INCLUYENDO APORTES Y 
PARTICIPACIÓN DE LOS GOBIERNOS 
AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS RURALES 
DEL CANTÓN CUENTA CON UN AVANCE EN LA 
ORDENANZA DEL +/-100 % CON CORTE A 
DICIEMBRE DEL 2020. 

EL TRABAJO DE LA POLÍTICA 
PÚBLICA TIENE COMO BASE EL 
ARTICULADO DE LA 
"ORDENANZA QUE REGLAMENTA 
EL PROCEDIMIENTO PARA 
CONOCER LAS INICIATIVAS 
NORMATIVAS EN EL CONCEJO 
MUNICIPAL DE CUENCA". 

PRESENTAR PROYECTOS DE ORDENANZAS 
CANTONALES, EN EL ÁMBITO DE COMPETENCIA DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL

SE HA TRABAJO EN LA "ORDENANZA 
QUE REGULA EL PROCESO DE 
SELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE LA 
CIUDADANÍA A LOS DIRECTORIOS DE 
EMPRESAS PÚBLICAS, COMISIONES Y 
OTRAS INSTANCIAS DE LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL".

SE HA TRABAJADO EN LA COMISIÓN DE 
PARTICIPACIÓN, TRANSPARENCIA Y GOBIERNO 
ELECTRÓNICO , EL PROYECTO DE ORDENANZA 
CUENTA CON UN AVANCE DEL +/- 80 % CON 
CORTE A DICIEMBRE DEL 2020.

EL TRABAJO DE LA POLÍTICA 
PÚBLICA TIENE COMO BASE EL 
ARTICULO 2 DE LA "ORDENANZA 
QUE REGLAMENTA EL 
PROCEDIMIENTO PARA 
CONOCER LAS INICIATIVAS 
NORMATIVAS EN EL CONCEJO 
MUNICIPAL DE CUENCA" 



PRESENTAR PROYECTOS DE ORDENANZAS 
CANTONALES, EN EL ÁMBITO DE COMPETENCIA DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL

SE HA TRABAJADO EN "ORDENANZA 
PARA EL FORTALECIMIENTO E IMPULSO 
DE LA COMERCIALIZACIÓN 
AGROECOLÓGICA JUSTA Y SOLIDARIA 
EN EL CANTÓN CUENCA".

SE HA TRABAJADO LA ORDENANZA EN LA 
COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, Y TUVO UN 
AVANCE DEL +/-60% CON CORTE A DICIEMBRE 
DEL 2020. 

DESDE UNA METODOLOGÍA DE 
CONSTRUCCIÓN DE POLÍTICA 
PUUBLICA PLURAL , 
PARTICIPATIVA Y HORIZONTAL 
SE HA INCLUIDO EN EL TRABAJO 
A DIFERENTES ORGANIZACIONES 
AGROECOLÓGICAS DEL 
CANTÓN.. EL TRABAJO DE LA 
POLÍTICA PÚBLICA TIENE COMO 
BASE LA "ORDENANZA QUE 
REGLAMENTA EL 
PROCEDIMIENTO PARA 
CONOCER LAS INICIATIVAS 
NORMATIVAS EN EL CONCEJO 
MUNICIPAL DE CUENCA"

PRESENTAR PROYECTOS DE ORDENANZAS 
CANTONALES, EN EL ÁMBITO DE COMPETENCIA DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL

SE HA TRABAJADO EN LA "ORDENANZA 
PARA LA PROMOCIÓN DE LA POLÍTICA 
DE CUIDADO : PROMOCIÓN DE 
LACTANCIA MATERNA Y LA 
IMPLEMENTACIÓN DE SALAS DE APOYO 
A LA LACTANCIA DENTRO DEL CANTÓN 
CUENCA. "

SE HA TRABAJADO LA ORDENANZA EN LA 
COMISIÓN DE SALUDPÚBLICA Y TUVO UN 
AVANCE DEL +/-100% CON CORTE A DICIEMBRE 
DEL 2020. SE HA PRESENTADO AL SECRETARIO Y 
ANTE LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL CONCEJO 
CANTONAL.

SE HA TRABAJADO CON LA 
COMISIÓN SALUD PÚBLICA Y LA 
DE INCLUSIÓN SOCIAL Y GÉNERO 
CONTANDO CON LOS APORTES 
DE ORGANIZACIONES DE 
MUJERES , ACTIVISTAS Y 
PROFESIONALES OBSTETRAS 
PARA QUE LA POLITICA PÚBLICA 
SE CONSTRUYA DESDE LA 
PLURALIDAD . EL TRABAJO DE LA 
POLÍTICA PÚBLICA TIENE COMO 
BASE LA "ORDENANZA QUE 
REGLAMENTA EL 
PROCEDIMIENTO PARA 
CONOCER LAS INICIATIVAS 
NORMATIVAS EN EL CONCEJO 
MUNICIPAL DE CUENCA"

PRESENTAR PROYECTOS DE ORDENANZAS 
CANTONALES, EN EL ÁMBITO DE COMPETENCIA DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL

PRESENTAR PROYECTOS DE 
ORDENANZAS CANTONALES, EN EL 
ÁMBITO DE COMPETENCIA DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

SE HA TRABAJADO EN LA COMISIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS Y TUVO UN AVANCE DEL 
90% CON CORTE A DICIEMBRE DEL 2020.

LA ORDENANZA HA TENIDO 
UNA LÍNEA DE TRABAJO 
PARTICIPATIVA , INCLUYENTE Y 
HORIZONTAL CONTANDO CON 
APORTES DE COMIERCIANTES Y 
ADMINISTRADORES ADEMÁS EL 
TRABAJO DE LA POLÍTICA 
PÚBLICA TIENE COMO BASE LA 
"ORDENANZA QUE REGLAMENTA 
EL PROCEDIMIENTO PARA 
CONOCER LAS INICIATIVAS 
NORMATIVAS EN EL CONCEJO 
MUNICIPAL DE CUENCA"

PRESENTAR PROYECTOS DE ORDENANZAS 
CANTONALES, EN EL ÁMBITO DE COMPETENCIA DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL

SE HA TRABAJADO EN EL “PROYECTO DE 
ORDENANZA PARA LA PROTECCIÓN DE 
LAS FUENTES HÍDRICAS, EL AIRE PURO Y 
LA BIODIVERSIDAD EN EL CANTÓN 
CUENCA”

EL PROYECTO DE POLÍTICA PÚBLICA 
TRANSVERSALIZA EL ENFOQUE AMBIENTAL Y 
PERMITE PROTEGER LAS FUENTES HÍDRICAS Y EL 
AIRE DE CUENCA .

EL PROYECTO DE POLÍTICA 
PÚBLICA TRANSVERSALIZA EL 
ENFOQUE AMBIENTAL Y PERMITE 
PROTEGER LAS FUENTES 
HÍDRICAS Y EL AIRE DE CUENCA .

INTERVENIR EN EL CONSEJO CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y EN LAS COMISIONES, 
DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES QUE DESIGNE 
EL CONCEJO MUNICIPAL. 

COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS: 19 
SESIONES DE COMISIÓN .

LAS SESIONES DE COMISIÓN HAN TENIDO 
COMO FIN PLANIFICAR VISITAS DE 
FISCALIZACIÓN EN LOS MERCADOS , 
PRINCIPALMENTE PARA VERIFICAR QUE 
CUENTEN CON TODAS LAS MEDIDAS DE 
BIOSEGURIDAD, EN ESPECIAL CON LAS 
CÁMARAS DE DESINFECCIÓN PARA LOS/LAS 
COMERCIANTES Y SUS USUARIOS. ADEMÁS 
HEMOS GARANTIZAMOS QUE EL COMERCIO SE 
REGULE.

SE HA DOCUMENTADO TODO EL 
PROCEDER DE LA COMISIÓN EN 
ACTAS FIRMADAS Y APROBADAS 
POR TODOS LOS MIEMBROS DE 
LA COMISIÓN DE ACUERDO A LA 
"ORDENANZA DE 
ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL 
CONCEJO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN CUENCA " . LAS 
PRINCIPALES RESOLUCIONES 
FUERON: QUE SE CUMPLA CON 
LA ORDENANZA Y EL 
DESCUENTO EN LOS CANONES 
ARRENDATICIOS PARA LOS 
COMERCIANTES DE LOS 
MERCADOS MUNICIPALES. LA 
FORMULA QUE SE INCLUIRÍA EN 
EL CALCULO PARA EL CANON 
ARRENDATICIO QUE IRÍA EN LA 
PROPUESTA DE ORDENZA DE 
MERCADOS . VERIFICAR LA 
ENTREGA DEL PARQUEADERO 
DEL MERCADO 10 DE AGOSTO. 



INTERVENIR EN EL CONSEJO CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y EN LAS COMISIONES, 
DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES QUE DESIGNE 
EL CONCEJO MUNICIPAL. 

COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA: 20 
SESIONES DE COMISIÓN.

SE HA IMPULSANDO LA ORDENANZA PARA LA 
PROMOCIÓN DE LA LACTANCIA MATERNA Y LA 
IMPLEMENTACIÓN DE SALAS DE APOYO EN 
CUENCA, ADEMÁS EN CONJUNTO CON LA 
MESA CANTONAL SE GENERÓ LA “ORDENANZA 
QUE REGULA LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN, 
CONTENCIÓN Y MITIGACIÓN DENTRO DEL 
CANTÓN CUENCA PARA LA EMERGENCIA 
SANITARIA DEL COVID-19”

" SE HA TRABAJADO EN LA 
PLICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN 
CON RESPECTO A LOS 
LACTARIOS MUNICIPLAES 
DURANTE LA PANDEMIA SE 
REALIZARON ALGUNAS 
RECOMENDACIONES Y 
SUGERENCIAS AL CONCEJO 
CANTONAL PARA LA 
RESOLUCIÓN Y LA ORDENANZA. 
SE HA DOCUMENTADO TODO EL 
PROCEDER DE LA COMISIÓN EN 
ACTAS FIRMADAS Y APROBADAS 
POR TODOS LOS MIEMBROS DE 
LA COMISIÓN DE ACUERDO A LA 
"ORDENANZA DE 
ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL 
CONCEJO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN CUENCA". 

INTERVENIR EN EL CONSEJO CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y EN LAS COMISIONES, 
DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES QUE DESIGNE 
EL CONCEJO MUNICIPAL. 

COMISIÓN DE CONCESIÓN DE PUESTOS 
: 3 SESIONES. 

EN SESIÓN DE COMISIÓN DEL 11 DE ENERO DEL 
2020 EN EL PUNTO 3 DEL ORDÉN DEL DÍA SE 
APRUEBA LA CONSECIÓN DE 8 PUESTOS 
CUMPLIENDO CON TODO EL PROCESO Y CON 
LA ORDENANZA VIGENTE PARA LA 
APROBACIÓN DE LAS CONSESIONES. EN SESIÓN 
DE COMISIÓN DE CONSECIÓN DE PUESTOS 
REALIZADA EL DÍA 7 DE OCTUBRE SE CUMPLE 
CON LA SENTENCIA DICTAMINADA POR EL JUEZ 
CON RESPECTO A LA SITUACIÓN DE LOS 
COMERCIANTES DE ALIMENTOS DE LA PLAZA 
DE SAN FRANCISCO. EN SESIÓN DE COMISIÓN 
DE CONSESIÓN DE PUESTOS REALIZADA EL DÍA 
9 DE DICIEMBRE SIGUIENDO EL DEBIDO 
PROCESO SE ADJUDICAN 13 PUESTOS EN LOS 
MERCADOS MUNICIPALES . 

EN EL CASO DE LOS 
COMERCIANTES DE SAN 
FRANCISCO DURANTE TODA LA 
PANDEMIA SE REALIZARON 
VISITAS DE FISCALIZACIÓN , Y 
ACOMPAÑAMIENTO EN 
ESTRICTO CUMPLIMIENTO CON 
EL DEBIDO PROCESO Y CON EL 
CUMPLIMIENTO DE LA 
SENTENCIA SE REALIZARÓN 
VISITAS DE FISCALIZACIÓN PARA 
QUE, LOS DERECHOS 
ESTABLECIDOS EN LOS 
ARTÍCULOS 82,33 Y 377 DE LA 
CONSTITUCIÓN DEL ECUADOR , 
DE LOS COMERCIANTES SEAN 
REESTABLECIDOS. LA 
ADJUDICACIÓN DE PUESTOS EN 
LOS MERCADOS MUNICIPALES 
SE REALIZAN EN ESTRICTO 
CUMPLIMIENTO CON EL DEBIDO 
PROCESO Y CON LA 
ORDENANZA DE MERCADOS DE 
1991. 

INTERVENIR EN EL CONSEJO CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y EN LAS COMISIONES, 
DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES QUE DESIGNE 
EL CONCEJO MUNICIPAL. 

SE HA TRABAJADO EN LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO RURAL EN 5 SESIONES 
EXTRAORDINARIAS Y UNA SESIÓN 
ORDINAROA. 

SE HA TRABAJADO EN LAS SESIONES DE 
COMISIÓN PARA DARLE SEGUIMIENTO A LA 
TRANSFERENCIA DE LOS PRESUPUESTOS 
PARTICIPATIVOS , ADEMAS DEL PRESUPUESTO 
BICENTERARIO A LOS GADS PARROQUIALES 
RURALES. SE TRABAJÓ Y FINALIZÓ LA 
PROPUESTA DE ORDENANZA "ORDENANZA 
QUE REGULA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
A LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS PARROQUIALES RURALES 
DEL CANTÓN CUENCA PARA LA EJECUCIÓN DE 
LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS". 

TAMBIÉN SE HAN TRABAJADO 
EN LA GESTIÓN DE SOPORTE 
TÉCNICO , ADMINISTRATIVO Y 
JURÍDICO CON RESPECTO A LA 
ADQUISICIÓN DE KITS 
ALIMENTICIOS , PRUEBAS , 
INSUMOS DE BIOSEGURIDAD , 
EN LOS GADS PARROQUIALES 
RURALES POR PARTE DE LAS 
DIFERENCIAS DIRECCIÓNES Y 
EMPRESAS PÚBLICAS DE LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL. SE 
REALIZÓ UNA SESIÓN TAMBIÉN 
PARA ANALIZAR LA SITUACIÓN 
DEL CONVENIO ENTRE EL GAD 
MUNICIPAL Y EL CONSORCIO DE 
JUNTAS PARROQUIALES 
RURALES . 

INTERVENIR EN EL CONSEJO CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y EN LAS COMISIONES, 
DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES QUE DESIGNE 
EL CONCEJO MUNICIPAL. 

SE HA TRABAJADO EN LA COMISIÓN DE 
PARTICIPACIÓN, TRANSPARENCIA Y 
GOBIERNO ELECTRÓNICO EN 13 
SESIONES DE COMISIÓN. 

SE HA TRABAJADO EN UN PROYECTO DE 
ORDENANZA QUE CON CORTE A DICIEMBRE 
DEL 2020 ESTA PRÓXIMA SER PRESENTADA DE 
MANERA FORMAL. 

SE HA DOCUMENTADO TODO EL 
PROCEDER DE LA COMISIÓN . 

INTERVENIR EN EL CONSEJO CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y EN LAS COMISIONES, 
DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES QUE DESIGNE 
EL CONCEJO MUNICIPAL. 

SE HA TRABAJADO EN LA COMISIÓN DE 
LÍMITES EN 3 SESIONES DE COMISIÓN. 

SE HA TRABAJADO EN LA "ORDENANZA DE 
DETERMINACIÓN DE LÍMITES TERRITORIALES 
INTERNOS DEL CANTÓN CUENCA" 
INCLUYENDO LAS SUGERENCIAS REALIZADAS 
POR LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL COMITÉ 
NACIONAL DE LÍMITES INTERNOS (CONALI). 

SE CONSIDERA FUNDAMENTAL 
PARA LOS TEMAS DE LÍMITES EL 
TRABAJO ARTICULADO 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL 
GAD MUNICIPAL SUS 
DIFERENTES DIRECCIONES Y 
EMPRESAS PÚBLICAS Y LOS 
GOBIERNOS PARROQUIALES 
AFECTADOS O INCIDIDOS POR 
LOS LÍMITES TERRITORIALES. 



INTERVENIR EN EL CONSEJO CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y EN LAS COMISIONES, 
DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES QUE DESIGNE 
EL CONCEJO MUNICIPAL. 

SE HA TRABAJADO EN LA COMISIÓN DE 
INCLUSIÓN SOCIAL Y GÉNERO EN 2 
SESIONES ORDINARIAS , UNA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA Y UNA SESIÓN 
SUSPENDIDA . 

EN LAS SESIONES DE COMISIÓN SE HAN 
EVALUADO EL AVANCE DE LAS POLÍTICAS 
PUBLICAS ORIENTADAS A LA GARANTIA DE 
DERECHOS DE LOS GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA . SE TRABAJÓ EN EL REGLAMENTO 
DE LA "ORDENANZA PARA LA PREVENCIÓN, 
ATENCIÓN INTEGRAL Y ERRADICACIÓN DE LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN CUENCA" 
AVANZANDO UN 100% CON CORTE A 
DICIEMBRE DEL 2020.

SE HA TRABAJADO TAMBÍEN EN 
LA "ORDENANZA DE 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD DEL CANTÓN 
CUENCA".

INTERVENIR EN EL CONSEJO CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y EN LAS COMISIONES, 
DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES QUE DESIGNE 
EL CONCEJO MUNICIPAL. 

SE HAN REALIZADO 6 SESIONES DE 
DIRECTORIO DE FARMASOL. REVISIÓNES 
DE REFORMAS AL PLAN OPERATIVO 
ANUAL , AUTORIZACIONES PARA LOS 
PROCESOS DE CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIOS DE GUARDIANÍA , REVISIÓN 
DE LOS INFORMES DE VENTAS Y DEL 
ESTADO FINANCIERO DE LA EMPRESA 
ENTRE OTRAS ACTIVIDADES. EN LA 
SESIÓN ORDINARIA DEL DIRECTORIO 
CELEBRADA EL 24 DE AGOSTO DE 2020 
EN EL TERCER PUNTO DEL ORDÉN DEL 
DIA SE CONOCIO EL INFORME DE 
EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO 2020. 

SE HAN TRABAJADO EN 5 SESIONES 
ORDINARIAS Y UNA SESIÓN EXTRAORDINARIA. 
SE REALIZÓ EL ANALISIS DETALLADO DE LA 
LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA DEL 2019. EN 
SESIÓN DE COMICIÓN DEL 31 DE JULIO SE 
RESUELVE POR UNANIMIDAD: "DAR POR 
CONOCIDA Y APROBADA LA POLÍTICA DE 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE INFORMACIÓN 
ESTRATÉGICA DE FARMASOL EP". EN SESIÓN DE 
DIRECTORIO DEL 13 DE MAYO DEL 2020 EN EL 
TERCER PUNTO DEL ORDÉN DEL DÍA SE 
RESUELVE POR UNANIMIDAD "DAR POR 
CONOCIDO EL REGLAENTO DE HIGIENE Y 
SEGURIDAD PARA LA EMPRESA PÚBLICA" . EN 
SESIÓN DE DIRECTORIO CELEBRADA EL 21 DE 
DICIEMBRE DE 2021 EN LOS PUNTOS 5 Y 6 SE 
DA POR CONOCIDO EL PLAN OPERATIVO 
ANUAL Y EL PRESUPUESTO PARA EL 2021 DE 
FARMASON EP . 

"SE HA DOCUMENTADO TODO 
EL PROCEDER DE LA COMISIÓN 
EN ACTAS FIRMADAS Y 
APROBADAS POR TODOS LOS 
MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE 
ACUERDO A LA ""ORDENANZA 
DE ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL 
CONCEJO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN CUENCA. "" . EN SESIÓN 
DEL 28 DE FEBRERO SE RESUELVE 
DAR POR CONOCIDO EL 
INFORME DE CUMPLIMIENTO DE 
VENTAS DEL 2019. "

INTERVENIR EN EL CONSEJO CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y EN LAS COMISIONES, 
DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES QUE DESIGNE 
EL CONCEJO MUNICIPAL. 

3 REUNIONES DEL DIRECTORIO DEL 
HOSPITAL DE LA MUJER Y EL NIÑO. 
VISITAS DE INSPECCIÓN Y 
FISCALIZACIÓN AL HOSPITAL DE LA 
MUJER Y EL NIÑO , SEGUIMIENTO DEL 
PROCESO PARA LA REALIZACIÓN DE 
PRUEBAS COVID 19 A COMERCIANTES 
DE LOS DIFERENTES MERCADOS 
MUNICIPALES DE LA CIUDAD. VISITAS 
DE FISCALIZACIÓN AL COLISEO PARA LA 
VERIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTO 
PARA LA REALIZACIÓN DE PRUEBAS A 
COMERCIANTES. 

SE HAN TRABAJO EN 3 SESIONES DE 
DIRECTORIO DEL HOSPITAL MUNICIPAL DE LA 
MUJER Y EL NIÑO. DE MANERA GRATUITA SE 
REALIZARON PRUEBAS A TODOS LOS 
COMERCIANTES DE LOS MERCADOS 
MUNICIPALES DE MANERA GRATUITA PARA 
QUE PUEDAN VOLVER A ATENDER EN SUS 
PUESTOS DE COMERCIALIZACIÓN 

LAS ACTIVIDADES MÁS 
RELEVANTES DESARROLLADAS 
EN ESTE DIRECTORIO FUERÓN : A 
LOS 20 DÍAS DEL MES DE ABRIL 
EN EL PUNTO 3 SE TRATA LA 
APROBACIÓN DE REFORMAS AL 
POA EN RAZÓN DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA 
NACIONAL POR EL COVID ADEÁS 
DE LA DECLARATORIO DE 
EMERGENCIA EN EL HOSPITAL DE 
LA MUJER Y EL NIÑO . ASIMISMO 
, EL 3 DE JULIO EN SESIÓN DE 
DIRECTORIO SE TRATÓ EN EL 
PUNTO 4 EL USO DE LOS 
FONDOS TRANSFERIDOS POR EL 
GAD POR LA EMERGENCIA 
SANITARIA Y UNA NUEVA 
REFORMAR AL POA POR LA 
EMERGENCIA SANITARIA. EN EN 
SESIÓN DE DIRECTORIO, A LOS 
30 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
SE TRATÓ EN EL PUNTO 
NÚMERO 4 LA APROBACIÓN DEL 
PRESUPUESTO DE LA 
FUNDACIÓN PARA EL 2021. 

FISCALIZAR LAS ACCIONES DEL EJECUTIVO 
CANTONAL DE ACUERDO CON EL COOTAD Y LA LEY

"PROCESO DE REVISIÓN AL PROYECTO 
DE REFORMA AL PLAN OPERATIVO 
ANUAL (POA) , OBERVACIONES E 
INTERVENCIÓN EN LA SESIÓN DE 
DIRECTORIO DE FARMASOL REALIZADA 
EL 28 DE FEBRERO DEL 2020 , CON 
RESPECTO AL TERCER PUNTO DEL 
ORDÉN DEL DIA SOBRE 
""CONOCIMIENTO DE LA REFORMAR AL 
PLAN OPERATIVO ANUAL 
2020""DEBIDAMENTE REGISTRADA EN 
ACTAS Y SIGUIENTO EL PROCESO 
ESTABLECIDO EN LA "ORDENANZA DE 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
CUENCA.

DESPUÉS DE UN PROCESO DE FISCALIZACIÓN 
DE LA MATRIZ DE PRESUPUESTO Y ACTIVIDADES 
DEL POA 2020 , EL DIRECTORIO RESUELVE "POR 
UNANIMIDAD DAR POR CONOCIDA LA 
REFORMA AL PLAN OPERATIVO ANUAL 2020" .

LAS REFORMAS AL POA 
REQUIEREN UN SUSTENTO 
JURÍDICO , TÉCNICO 
ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
, DESDE LOS PROCESOS DE 
FISCALIZACIÓN SE PUEDEN 
REALIZAR SUGERENCIAS Y 
OBSERVACIONES PERO LAS 
DECISIONES ADMINISTRATIVAS 
SON ESTRICTA POTESTAD DE LOS 
FUNCIONARIOS DE LAS 
DEPENDENCIAS DE LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL. 



FISCALIZAR LAS ACCIONES DEL EJECUTIVO 
CANTONAL DE ACUERDO CON EL COOTAD Y LA LEY

FISCALIZACIÓN DE LAS ACCIONES QUE 
LA EMPRESA PÚBLICA FARMASOL EP 
IMPLEMENTO A LO LARGO DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA DEL COVID 19 . 
EN SESIÓN DE COMISIÓN DEL 13 DE 
MAYO DEL 2020 EN EL QUINTO PUNTO 
DEL ORDEN DEL DÍA SE TRATO " 
CONOCIMIENTO DEL INFORME DE LA 
GERENCIA GENERAL EN RELACIÓN A LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS DESDE QUE 
INICIO LA EMERGENCIA SANITARIA" . 

SE SUGIERE ACELERAR EL PROCESO PARA LA 
ADQUISICIÓN DE PRUEBAS DE COVID , LA 
IMPLEMENTACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA 
EFECTIVIDAD DE LOS PROTOCOLOS DE 
BIOSEGURIDAD DE TODO EL PERSONAL DE LA 
EMPRESA . "SE RESUELVE POR UNANIMIDAD 
DAR POR CONOCIDO EL INFORME DE LA 
GERENCIA GENERAL EN RELACIÓN A LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS DESDE QUE INICIÓ 
LA EMERGENCIA SANITARIA". 

EN EL INFORME REALIZADO SE 
DETALLAN QUE SE EMITIERON 3 
RESOLUCIONES EN FUNCIÓN DE 
LA NECESIDAD DE MANTENER 
ABASTECIDO EL INVENTARIO DE 
MEDICMENTOS , YA QUE ANIVEL 
NACIONAL PRODUCTOS COMO 
GEL ANTIBACTERIAL , JABÓN 
DESINFECTANTE, ALCHOOL 
ENTISÉPTICO , GUANTES Y 
MASCARILLAS TENÍAN UNA ALTA 
DEMANDA . 
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ATENCIÓN A LOS REQUERIMIENTOS DE 
LOS ARENDETARIOS , 
SUBARENDATERIOS Y CONCESIONARIOS 
DE FARMASOL EP EN BASE A LA SESIÓN 
DE DIRECTORIO ORDINARIA REALIZADA 
EL 31 DE JULIO DEL 2021. 

EN EL PROCEDO DE REVISIÓN DE LOS 
DOCUMENTOS SE PLANTEA EN SESIÓN DE 
DIRECTORIO UN PROCESO PARA DISMINUIR 
LOS CANONES ARRENDATICIOS , REVOLVIENDO 
EN ESTA SESIÓN DE DIRECTORIO : POR 
UNANIMIDAD OTORGAR PARA LOS 
ARRENDATARIOS , EL 50% DE DESCUENTO DEL 
CANON DE ARRENDAMIENTO DE LOS MESES DE 
ABRIL MAYO DE 2020; ASÍ COMO EL 
DIFERIMIENTO DEL PAGO DE LOS VALORES 
ADEUDADOS HASTA EL TÉRMINO DEL 
CONTRATO.

"SE HA DOCUMENTADO TODO 
EL PROCEDER DE LA COMISIÓN 
EN ACTAS FIRMADAS Y 
APROBADAS POR TODOS LOS 
MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE 
ACUERDO A LA "ORDENANZA DE 
ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL 
CONCEJO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN CUENCA".
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SEGUIMIENTO TÉCNICO JURÍDICO A LA 
TRANSFERENCIA DE FONDOS DE LOS 
PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS , 
INTERVENCIONES Y RESOLUCIONES EN 
LA SESIÓN DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO RURAL REALIAZADA EL 8 
DE ENERO DEL 2020. 

SE PLANTEA UNA DE HOJA DE RUTA TÉCNICA , 
JURÍDICA , FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
TRANSFERENCIAS DE LOS PP A LOS GADS 
PARROQUIALES. 

ESTE TEMA SE TRATA EN EL 
PUNTO 3 DEL ORDÉN DEL DÍA DE 
LA SESIÓN DE COMISIÓN DE 
DESARROLLO RURAL REALIZADA 
EL DÍA 8 DE ENERO DEL 2020 EN 
DONDE EL PUNTO DEL ORDÉN 
DEL DÍA EN EL QUE SE TRATA EL 
TEMA ES EL SIGUIENTE 
:"INFORME Y ANALISIS DE LAS 
TRANSFERENCIAS DE LOS 
PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 
A LOS GADS PARROQUIALES 
RURALES DEL CANTÓN CUENCA".
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FISCALIZACIÓN A LA DIRECCIÓN DE 
MERCADOS UNA EXPOSICION 
EJECUTIVA Y UN INFORME DE LOS 
AVANCES DE EJECUCIÓN DE 
ACTIVIDADES Y E INFORME 
PRESUPUESTARIO DEL PLAN OPERATIVO 
ANUAL DEL 2019 DE LA DIRECCION DE 
MERCADOS, Y DEL POA 2020.

"CON OFICIO NRO. CC-0295-2020 SE SOLICITA 
ADEMÁS SE REVISA EL INFORME EJECUTIVO DE 
LA DIRECCIÓN DE MERCADOS SOBRE 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL POA 2019 Y 
SOBRE LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DEL POA 
2019. ADEMAS SE CUMPLE CON EL ANÁLISIS DE 
LA FÓRMULA PARA EL CÁLCULO DEL MONTO 
DE LA CONCESIÓN DE LOS PUESTOS EN LOS 
MERCADOS DE LA CIUDAD DE LA “ORDENANZA 
DE ADMINISTRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 
LOS MERCADOS DE LA CIUDAD DE CUENCA”"

EN SESIÓN DE COMISIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS SE ANALIZA 
LA DOCUMENTACIÓN SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES 
ESTABLECIDOS EN EL POA 2019 Y 
LA DEVENGACIÓN 
PRESUPUESTARIA.ADEMAS SE 
ANALIZA EL SUSTENTO TÉCNICO 
DE LAS VARIABLES DE LA 
FORMULA PARA LOS CÁNONES 
ARRENDATICIOS. 
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FISCALIZACIÓN DE LA TRASFERENCIA DE 
LOS RECURSOS ECONÓMICOS 
OTORGADO POR EL GOBIERNO 
NACIONAL POR PARTE DE LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO RURAL. 

"POR OFICIO NRO. CC-0657-2020 SE SOLICITA A 
LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL SE REMITA A 
LOS DESPACHOS LA INFORMACIÓN DEL 
MONTO TOTAL DE LA TRASFERENCIA DE LOS 
RECURSOS ECONÓMICOS OTORGADO POR EL 
GOBIERNO NACIONAL Y EL DETALLE DE LOS 
INGRESOS PROPIOS CORRESPONDIENTES A LOS 
AÑOS 2018, 2019 Y 2020 DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN CUENCA. "

EN SESIÓN DE COMISIÓN DE 
DESARROLLO RURAL SE 
VERIFICAN Y ANLIZA EL 
CUMPLIMIENTO DEL GOBIERNO 
NACIONAL CON RESPECTO A 
LOS FONDOS QUE POR LEY LE 
COORRESPONDEN AL GAD 
MUNICIPAL DEL CANTÓN 
CUENCA. 
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"“RECOMENDACIONES SOBRE EL 
CUIDADO DE DIFUNTOS” Y “SERVICIOS 
FUNERARIOS Y AUTOPSIA”, ES 
NECESARIO ESTABLECER LA 
RESPONSABILIDAD DEL GAD 
MUNICIPAL, ASÍ COMO DE LA EMPRESA 
PÚBLICA EMUCE, EN RELACIÓN AL 
MANEJO Y TRANSPORTE DE CADÁVERES 
CON INFECCIÓN POR EL VIRUS COVID-
19 EN BASE A LAS DIRECTRICES 
EMITIDAS POR LA ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD PUBLICADAS EN 
EL AÑO 2014, EN TORNO A LA 
“PREVENCIÓN Y CONTROL DE LAS 
INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS 
CON TENDENCIA A EPIDEMIA Y 
PANDEMIA DURANTE ATENCIÓN 
SANITARIA”"

"POR OFICIO NRO. CC-0765-2020 SE SOLICITA: 
LA COORDINACIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA 
EMUCE CON LAS FUNERARIAS, CASAS DE 
SALUD, POLICÍA LEGAL Y OTROS NECESARIOS 
PARA EL LEVANTAMIENTO Y ENTREGA DE 
CADÁVERES. EL PROTOCOLO MORTUORIO, 
RELATIVO A LA CREMACIÓN O ENTIERRO DEL 
CUERPO. ESTABLECER EL EQUIPO DE 
PROTECCIÓN DEL PERSONAL, CON EL ALCANCE 
A LAS ENTIDADES Y SERVIDORES QUE DEBEN 
REALIZAR EL MANEJO DE CADÁVERES. INFORME 
DE LOS PROTOCOLOS A APLICAR EN CASO DE 
MUERTES POR COVID-19, Y LA COORDINACIÓN 
PARA SU CUMPLIMIENTO DE CONCORDANCIA 
CON LO NORMADO EN OTROS CEMENTERIOS. 
INFORME DEL PLAN DE CONTIGENCIA 
ESTABLECIDO, EN CASO DE QUE SE DEBA DAR 
SEPULTURA A UN NUMERO QUE SUPERE LA 
CAPACIDAD NORMAL DE SEPULTAMIENTO. 
MANEJO DE LOS CADÁVERES, MEDIANTE UN 
REGISTRO CON LA RESPECTIVA IDENTIFICACIÓN 
DEL CUERPO Y ESPECIFICACIÓN DEL LUGAR 
DONDE REPOSARAN LOS RESTOS."

"EL PROCESO DE FISCALIZACIÓN 
SE SUSTENTA EN LAS 
ATRIBUCIONES FISCALIZADORAS 
CONTEMPLADAS EN EL 
ARTÍCULO 58, LITERAL D, DEL 
CÓDIGO ORGÁNICO DE 
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, 
AUTONOMÍA Y 
DESCENTRALIZACIÓN; ADEMÁS 
DE QUE EL ECUADOR SE 
ENCUENTRÓ EN ESTADO DE 
CUARENTENA DEBIDO A LA 
PROBLEMÁTICA DE SALUD 
PÚBLICA DEL CORONAVIRUS 
(COVID-19).ESTE PROCESO SE 
REALIZÓ LA PRIMERA SEMANA 
DE ABRIL DEL 2020."
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VISITAS DE FISCALIZACIÓN AL 
CUMPLIMIENTO DE LA DISPOSICIÓN DEL 
COE PROVINCIAL DEL CIERRE TOTAL DE 
LAS CARRETERAS QUE DAN ACCESO AL 
CANTÓN CUENCA Y QUE SE PERMITA EL 
INGRESO DE VEHÍCULOS DE 
TRANSPORTE CON CARGA PARA 
INSUMOS, MÉDICOS, ALIMENTOS Y 
TODAS LAS EXCEPCIONES 
CONTEMPLADAS EN EL DECRETO 
PRESIDENCIAL 1017, FRENTE AL 
INCREMENTO DE CASOS DE COVID-19. 
ESTAS VISITAS INICIAN EL 2 DE ABRIL 
DEL 2021. 

POR OFICIO OFICIO NRO. CC-0766-2020 SE 
SOLICITA SE REALICEN FUMIGACIONES 
PERMANENTES A LAS ENTRADAS DE LA CIUDAD 
QUE CORRESPONDEN A : VÍA CUENCA- 
MOLLETURO- NARANJAL , VÍA CUENCA- 
AZOGUES, VÍA CUENCA - GIRÓN PASAJE, VÍA 
CUENCA- DÉLEG- RICAURTE , VÍA CUENCA - 
DÉLEG- AZOGUES,VÍA LLACAO- SOLANO

UNO DE LOS OBJETIVOS FUE QUE 
EL TRANSPORTE QUE SE 
ENCONTRABA INGRESANDO 
CON INSUMOS TENGA EL 
DEBIDO PROCESO DE ASEPSIA 
ANTES DE INGRESAR A LA 
CIUDAD PARA PRECAUTELAR LA 
SEGURIDAD DE LAS FAMILIAS 
QUE HABITAN EN EL CANTÓN.
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PROCESO DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD EN 
LOS ESPACIOS DE COMERCIALIZACIÓN 
MUNICIPALESS DEBIDO A QUE SE 
COSTATARÓN A TRAVÉZ DE VISITAS 
TÉCNICAS DE FISCALIZACIÓN , LA FALTA 
DE ORDÉN Y DE SANITIZACIÓN .

"CON OFICIO NRO. CC-0770-2020 SE RELIZAN 
LAS SIGUIENTES SUGERENCIAS : 1) EL INGRESO 
DEBE SER CONTROLADO POR EL PERSONAL DE 
GUARDIA CIUDADANA, AL MENOS EN EL 
MERCADO EL ARENAL DEBE ESTAR 
CONTROLADO EN TODO SU PERÍMETRO. 2) EN 
LAS PLATAFORMAS DE COMERCIO DEBE 
PREVERSE LA SEPARACIÓN ADECUADA ENTRE 
PUESTOS. 3) DEBE PREVERSE QUE NINGÚN 
COMPRADOR PUEDE ESTAR ALADO DE OTRO 
CUANDO ESTE HACE LAS COMPRAS EN ALGÚN 
PUESTO DE COMERCIO. 4) LA DECLARACIÓN DE 
EMERGENCIA LE PERMITE USAR LOS RECURSOS 
QUE SEAN NECESARIOS PARA COMPRA DE 
INSUMOS EN SALUD. 5) EL INGRESO Y SALIDA 
DE LOS CENTROS DE ABASTO DEBEN ESTAR 
CLARAMENTE DEFINIDOS Y EN ELLOS TENER UN 
TÚNEL DE FUMIGACIÓN. 6) CADA MERCADO 
DEBE TENER AL MENOS DOS FUMIGADORES DE 
ASPERSIÓN. 7) LA FUMIGACIÓN DEL ESPACIO 
PÚBLICO DE COMERCIALIZACIÓN DEBERÍA SER 
DIARIO. 8) SUGERIMOS QUE ESTOS CONTROLES, 
SEGÚN SEA LA NECESIDAD Y ENVERGADURA, SE 
LO HAGA TAMBIÉN EN COORDINACIÓN CON 
LOS PRESIDENTES DE LOS GAD 
PARROQUIALES9) ES NECESARIO QUE EL 
PERSONAL MÉDICO DEL HOSPITAL DE LA MUJER 
Y EL NIÑO O PROFESIONALES DE LA MEDICINA 
CONTRATADOS PARA ESTA EMERGENCIA, 
HAGAN UN CONTROL DIARIO DE LOS 
COMERCIANTES Y LA MEDICIÓN DE 
TEMPERATURA. 10) EXISTEN BUENAS 
PRÁCTICAS PARA LA DESINFECCIÓN DE VÍVERES 
UNA VEZ QUE LAS COMPRAS QUE LLEGUEN A 
CADA HOGAR. 11) LA EMOV EP DEBE 
CONTROLAR LA RESTRICCIÓN VEHICULAR DE 
COMPRADORES QUE LLEGAN EN AUTOMÓVIL 
SEGÚN MANDA LA DISPOSICIÓN NACIONAL. "

"EL CONTROL DE INGRESO ES 
NULO; EL AISLAMIENTO ENTRE 
PUESTOS DEFICIENTE; LA 
AGLOMERACIÓN ESTÁ LA VISTA; 
LA CIUDADANÍA Y 
COMERCIANTES EN LA 
GENERALIDAD NO USAN LAS 
MASCARILLAS RECOMENDADAS 
Y GUANTES; NO EXISTE UN 
CONTROL DE INGRESO CON 
PROCESOS DE LIMPIEZA DE 
CALZADO Y SANITIZACIÓN 
CORPORAL; NO HAY 
FUMIGACIÓN DE CADA CARRO 
DE CARGA QUE INGRESA A LOS 
MERCADOS; LA FUMIGACIÓN DE 
LOS ESPACIOS PÚBLICOS DE 
COMERCIO NO SON DIARIOS; 
NO EXISTE CONTROL ESTRICTO 
DE INGRESO DE PERSONAS POR 
EL NÚMERO DE CÉDULA COMO 
SE INFORMÓ; ENTRE OTRAS."
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FISCALIZACIÓN A LA DIRECCIÓN DE 
MERCADOS SOBRE LAS DECISIONES DE 
CARÁCTER ADMINISTRATIVO Y 
OPERATIVO SOBRE LA REUBICACIÓN 
DEL MERCADO "EL ARENAL" . 

"POR OFICIO SE OFICIO NRO. CC-0771-2020 
SOLICITA : PLAN DE CONTINGENCIA 
ELABORADO PARA QUE EL COMERCIANTE 
MAYORISTA SE TRASLADE A NARANCAY A) 
LAYOUT DE LA DISPOSICIÓN DE CAMIONES B) 
SEÑALIZACIÓN C) LAYOUT Y FLUJOS PARA 
COMPRADORES D) ILUMINACIÓN E) SERVICIOS 
HIGIÉNICOS F) AGUA POTABLE G) FUMIGACIÓN 
Y CONTROL SANITARIO H) SEGURIDAD I) 
PERSONAL DE CONTROL J) OTROS. "

"SE DEJA POR ESCRITO QUE ES 
DE HONDA PREOCUPACIÓN QUE 
LO ANTES SEÑALADO NO ESTÉ 
PREVISTO DE MANERA 
ADECUADA Y PUEDA CREAR UN 
COLAPSO DESDE LO LOGÍSTICO Y 
UN FOCO MÁS ÁLGIDO DE 
CONTAGIO, MAYOR QUE SI 
ESTUVIERA EN EL ARENAL, POR 
LA CARENCIA DE ELEMENTOS 
FUNDAMENTALES PARA EL 
DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 
EN MEDIO DE CRISIS SANITARIA"
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SEGUIMIENTO A LOS RECURSOS 
DESTINADOS PARA AFRONTAR LA 
EMERGENCIA SANITARIA DEL GAD 
MUNICIPAL .

"OFICIO NRO. CC-0785-2020 SE MANIFIESTA 
QUE : AMPARADOS EN EL ARTÍCULO 58 DEL 
COOTAD LITERAL D), SOLICITAMOS NOS 
ENTREGUE A LA BREVEDAD POSIBLE UN 
INFORME DETALLADO DE LA INVERSIÓN TOTAL 
QUE SE ENFOCAN EN LAS ÁREAS DE SALUD Y 
SOCIAL. ES DECIR, EL DETALLE 
CORRESPONDIENTE SOBRE EL DESTINO DE 
TODOS LOS FONDOS QUE EL GAD MUNICIPAL, 
EMPRESAS PÚBLICAS O ENTIDADES ADSCRITAS 
HAYAN REALIZADO EN ESTA CRISIS SANITARIA 
DESDE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA 
GRAVE HASTA LA FECHA."

EL CITERIO ES QUE LA INVERSIÓN 
EXTRAPRESUPUESTARIA POR LA 
DECLARATORIA DE EMERGENCIA 
GRAVE DE LA CIUDAD DE 
CUENCA ES FUNDAMENTAL 
PARA: SALVAR LA MAYOR 
CANTIDAD DE VIDAS POSIBLES 
DE NUESTROS CONCIUDADANOS 
QUE SE CONTAGIEN POR 
COVID19; ACCIONES PARA 
PREVENIR EL CONTAGIO 
SISTEMÁTICO; Y, PARA 
ALIMENTAR A LA POBLACIÓN 
QUE VIVE EN SUBEMPLEO CON 
INGRESOS INFERIORES A UN 
SALARIO BÁSICO UNIFICADO.
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PROCESO DE SEGUIMIENTO AL 
FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO DE 
TICS EN LOS SECTORES POPULARES Y 
PARROQUIAS RURALES EN BASE A LO 
SUCITADO EL DÍA JUEVES 12 DE MARZO, 
EN DONDE EL COE NACIONAL DISPUSO 
QUE LAS CLASES DE TODAS LAS 
ENTIDADES DE EDUCACIÓN PRIMARIA, 
SECUNDARIA Y SUPERIOR SEAN 
SUSPENDIDAS DEBIDO A LA 
EMERGENCIA SANITARIA QUE 
ATRAVIESA EL PAÍS POR LA 
PROPAGACIÓN DEL COVID-19,

SE ENVIA EL OFICIO NRO. CC-0824-2020, 
MANIFESTANDO QUE ES NECESARIO 
BRINDARLES COMO GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO LAS FACILIDADES A 
QUIENES NECESITAN DE ESTA HERRAMIENTA, 
EN RAZÓN DE ESTA SITUACIÓN QUEREMOS 
SOLICITAR A USTED SE PUEDAN HABILITAR 
REDES ABIERTAS DE INTERNET POR PARTE DE 
ETAPA-EP EN SECTORES POPULARES Y EN LAS 
PARROQUIAS RURALES DE NUESTRO CANTÓN 
QUE PUEDAN BRINDAR LAS FACILIDADES DE 
CONEXIÓN A LOS ESTUDIANTES QUE MÁS LO 
NECESITAN.

"EL PROCESO SE SUSTENTA EN EL 
ARTÍCULO 362 DEL COOTAD QUE 
ESTABLECE“LOS GOBIERNOS 
AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS 
PROPICIARÁN EL USO MASIVO 
DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA 
COMUNICACIÓN (TIC) POR 
PARTE DE LOS TITULARES DE 
DERECHOS Y LOS AGENTES 
PRODUCTIVOS, DE LA 
EDUCACIÓN, LA CULTURA, LA 
SALUD Y LAS ACTIVIDADES DE 
DESARROLLO SOCIAL, 
INCREMENTANDO LA EFICACIA Y 
LA EFICIENCIA INDIVIDUAL Y 
COLECTIVA DEL QUEHACER 
HUMANO.”, "
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PROCESO DE FISCALIZACIÓN DE LOS 
PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD CON 
RESPECTO A LOS DIFERENTES SERVICIOS 
PÚBLICOS DEL GAD MUNICIPAL .

"POR OFICIO NRO. CC-1025-2020 SE SOLICITA 
LOS PROTOCOLOS INSTITUCIONALES O EL PLAN 
DE REINGRESO AL TRABAJO DEL GAD 
MUNICIPAL SUS EMPRESAS PÚBLICAS Y 
ENTIDADES ADSCRITAS. INFORME DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS QUE ESTÁN DISPONIBLES 
A LA CIUDADANÍA DE MANERA VIRTUAL Y QUE 
SERVICIOS ESTÁN ACTIVOS DE MANERA 
PRESENCIAL EN EL DENOMINADO SEMÁFORO 
AMARILLO DEBIDO A LA EMERGENCIA 
SANITARIA. HORARIOS DE TRABAJO DE LAS Y 
LOS SERVIDORES MUNICIPALES QUE ESTÁN 
TRABAJANDO DE MANERA PRESENCIAL Y DE 
MANERA VIRTUAL. PROTOCOLO O 
PLATAFORMA VIRTUAL PARA LAS ATENCIONES 
CIUDADANAS DEL DESPACHO DE LA 
CONCEJALÍA. PROTOCOLOS DEFINIDOS POR LA 
DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO PARA 
ATENCIONES CIUDADANAS ANTE LA CRISIS 
SANITARIA EN SEMÁFORO AMARILLO Y VERDE. 
"

LA SOLICITUD SE ASIENTA EN LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
58 LITERAL D) DEL COOTAD.
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VISITAS TÉCNICAS DE FISCALIZACIÓN , 
ELABORACIÓN DE UN INFORME 
TÉCNICO DE LA VISITA , SOLICITUD DE 
UN INFIRME TÉCNICO AMBIENTAL Y DE 
LAS POSIBLES SANCIONES DEBIDO A LA 
AFECTACIÓN CON MAQUINARIA 
PESADA EN UN TERRENO UBICADO EN 
EL BARRIO BELLAVISTA DE LA 
PARROQUIA SAYAUSÍ. 

A TRAVES DEL OFICIO NRO. CC-1121-2020 SE 
ENVIA EL INFORME DE LA VISITA TÉCNICA DE 
FISCALIZACIÓN A LA PARROQUIA - SAYAUSÍ 
BARRIO BELLAVISTA - CAMINO A MINAS, 
ASIMISMO SOLICITO DE LA MANERA MÁS 
RESPETUOSA SE EMITA EL INFORME TÉCNICO 
AMBIENTAL SOBRE LAS AFECTACIONES Y 
OBSERVACIONES SOBRE LA SALIDA TÉCNICA DE 
FISCALIZACIÓN E INSPECCIÓN A LA ZONA, 
TODO ESTO CON EL OBJETIVO DE EJECUTAR LA 
NORMATIVA PERTINENTE Y DE SER EL CASO 
EMITIR EL PLAN DE REMEDIACIÓN AMBIENTAL.

LA SOLICITUD SE ASIENTA EN LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
58 LITERAL D) DEL COOTAD.
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PROCESO DE SEGUIMIENTO A LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA ESTACION DE 
BOMBEROS BASADAS EN EL CAMBIO DE 
USO DE SUELO REALIZADA EN LA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO 
CANTONAL DEL DÍA LUNES 7 DE ENERO 
DEL 2019, CON ÉNFASIS EN EL PUNTO 5 
DEL ORDEN DEL DÍA , ADEMAS DE 
SOLICITAR UN DOCUMENTO TÉCNICO 
DE LAS IMPLICACIONES TÉCNICAS, 
JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS DE LA 
RESOLUCIÓN DEL CONCEJO CANTONAL 
CON RESPECTO AL “CAMBIO DE 
ACTIVIDAD DE PROHIBIDA (PH) A 
CONDICIONADO CON FUERTES 
RESTRICCIONES (COR) DEL 
EQUIPAMIENTO COMUNITARIO (DE 
SEGURIDAD DE ESTACION DE 
BOMBEROS) ¼”

"CON OFICIO NRO. CC-1459-2020 SE SOLICITA : 
LOS INFORMES CORRESPONDIENTES TÉCNICOS, 
JURÍDICOS Y ADMINISTRATIVOS DE LA 
EMPRESA ETAPA EP, CON RESPECTO A LA 
AUTORIZACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
LA ESTACIÓN DE BOMBEROS EMPLAZA EN 
ILLINCOCHA. · UNA COPIA DEL ESTADO DEL 
PROCESO CONTRACTUAL DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA, LOS TDRS Y TODOS LOS 
DOCUMENTOS QUE SE CONSIDEREN ADEMÁS 
DE UN INFORME TÉCNICO DEL ESTADO DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA ESTACIÓN DE 
BOMBEROS DE ILLINCOCHA. · UNA COPIA DE 
EXISTIR DEL DOCUMENTO DE COMODATO 
ENTRE ETAPA EP Y LOS BOMBEROS, SU ESTADO, 
DE EXISTIR INFORMES DE LOS 
ADMINISTRADORES ETC."

ES DE CONOCIMIENTO PÚBLICO 
QUE ESTA OBRA YA EN EL 2021 
SE CANCELO , QUE SE PLANTEA 
UN PLAN DE REMEDIACIÓN 
AMBIENTAL Y QUE ES 
RESPONSABILIDAD DE ETAPA 
DARLE SEGUIMIENTO , A ESTE 
PROCESO DE LE DARA 
SEGUIMIENTO. 

FISCALIZAR LAS ACCIONES DEL EJECUTIVO 
CANTONAL DE ACUERDO CON EL COOTAD Y LA LEY

SEGUIMIENTO A LOS PROTOCOLOS , 
ABORDAJE Y CONTROL DE LA 
SEGURIDAD POR PARTE DE LA GUARDIA 
CIUDADANA. 

"A TRAVES DEL OFICIO NRO. CC-2269-2020 SE 
SOLICITA UN INFORME SOBRE EL CONTROL 
QUE SE ESTÁ REALIZANDO EN LOS DISTINTOS 
MERCADOS Y PLAZAS DEL CANTÓN, TANTO DE 
LA DIRECCIÓN DE CONTROL MUNICIPAL Y LA 
GUARDIA CIUDADANA. INFORMACIÓN EN 
CASO DE TENER CON RESPECTO AL HECHO 
SUSCITADO EL 21 DE OCTUBRE EL MERCADO 9 
DE OCTUBRE."

"EL TRABAJO SE REALIZA EN MI 
CALIDAD DE PRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y TENIENDO EN 
CUENTA EL LITERAL “D)” DEL 
ARTÍCULO 58 DEL CODIGO 
ORGANICO ORGANIZACION 
TERRITORIAL (COOTAD) QUE 
DICE TEXTUALMENTE QUE LAS 
ATRIBUCIONES DE UN CONCEJAL 
SERÁN “FISCALIZAR LAS 
ACCIONES DEL EJECUTIVO 
CANTONAL DE ACUERDO CON 
ESTE CÓDIGO Y LA LEY”"

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PONGA SI O NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

TRIBUTARIAS SI https://www.facebook.com/Marisolpenalozacuenca

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

PROPUESTAS RESULTADOS

ORDENANZA DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 
CANTÓN CUENCA.

EL PROYECTO DE ORDENANZA FUE APROBADA EL 28 DE ENERO DEL 2020.

"ORDENANZA PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN INTEGRAL Y ERRADICACIÓN DE LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN CUENCA" AVANZANDO UN 80% CON CORTE A 
DICIEMBRE DEL 2019.

DURANTE EL 2020 SE FINALIZÓ CON EL REGLAMENTO DE LA ORDENANZA , 
DANDO UN PASO IMPORTANTE EN TEMAS DE DERECHOS DE LAS MUJERES. 

“REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA OPERACIÓN DEL SISTEMA TRANVIARIO DEL 
CANTÓN CUENCA”

LA ORDENANZA FUE APROBADA EN PRIMER DEBATE EL 21/01/2020, Y APROBADA 
EN SEGUNDO DEBATE EL 11/02/2020. 

"ORDENANZA QUE REGULA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS A LOS GOBIERNOS 
AUTONOMOS DESCENTRALIZADOS PARROQUIALES RURALES DEL CANTÓN CUENCA PARA LA 
EJECUCIÓN DE LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS"

CUMPLIENDO CON LA "ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL PROCEDIMIENTO PARA 
CONOCER LAS INICIATIVAS NORMATIVAS EN EL CONCEJO MUNICIPAL DE 
CUENCA" SE HA PUESTO EN CONOCIMIENTO DEL ALCALDE Y DEL SECRETARIO DEL 
CONCEJO CANTONAL ESTE PROYECTO DE POLÍTICA PÚBLICA PRIORITARIO PARA 
LA RURALIDAD. 

"ORDENANZA QUE REGULA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE LA 
CIUDADANÍA A LOS DIRECTORIOS DE EMPRESAS PÚBLICAS, COMISIONES Y OTRAS 
INSTANCIAS DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL".

LA ORDENANZA ESTA EN CONSIDERACIÓN DEBIDO A LA PANDEMIA DEL COVID 19 
AÚN NO SE HA DEBATIDO. 

"ORDENANZA PARA EL FORTALECIMIENTO E IMPULSO DE LA COMERCIALIZACIÓN 
AGROECOLÓGICA JUSTA Y SOLIDARIA EN EL CANTÓN CUENCA".

EL PROYECTO DE ORDENANZA TIENE UN AVANCE DEL 60 % Y ESTA ARTICULADO 
CON LAS ORGANIZACIONES AGROECOLÓGICAS DEL CANTÓN. EL TRABAJO DE LA 
POLÍTICA PÚBLICA TIENE COMO BASE LA "ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL 
PROCEDIMIENTO PARA CONOCER LAS INICIATIVAS NORMATIVAS EN EL CONCEJO 
MUNICIPAL DE CUENCA"

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA:



"ORDENANZA GENERAL PARA LA ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACION FUNCIONAMIENTO, 
CONTROL Y SANCION DE LOS MERCADOS DEL CANTON CUENCA"

EL PORYECTO TIENE UN AVANCE DEL 90 % SE ESPERA QUE EN LO QUE VA DEL 
2021 SE PUEDA DEBATIR. EL TRABAJO DE LA POLÍTICA PÚBLICA TIENE COMO BASE 
LA "ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL PROCEDIMIENTO PARA CONOCER LAS 
INICIATIVAS NORMATIVAS EN EL CONCEJO MUNICIPAL DE CUENCA"

ORDENANZA PARA PROMOVER EL EMPRENDIMIENTO, LA INSERCIÓN LABORAL Y LA 
PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LOS JÓVENES EN EL DESARROLLO DEL CANTÓN CUENCA 
ARTICULADA AL PLAN CANTONAL DE JUVENTUDES.

EN LA ADMINISTRACIÓN ANTERIOR YA SE APROBÓ EN PRIMER DEBATE LO QUE SE 
BUSCA ES QUE PUEDA APROBARSE EN SEGUNDO DEBATE CON APORTES PARA 
ESTE GRUPO ETARIO DEBIDO A LA EMERGENCIA SANITARIA. 

FISCALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO TÉCNICO , JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO DE LA 
DIRECCIÓN DE MERCADOS Y COMERCIO AUTONOMÓ EN RELACIÓN A LOS CONTRATOS DE 
CONSESIÓN DE PUESTOS. 

SE ESPERA QUE LA COMISIÓN DE CONSESIÓN DE PUESTOS SIGA TRABAJANDO 
FISCALIZANDO EL ACCIONAR DE LA ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS .

FISCALIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE CONTRACACIÓN PÚBLICA POR PARTE DE LAS 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES COMO LA DIRECCIÓN DE MERCADOS, LAS EMPRESAS PÚBLICAS 
Y LAS INTITUCIONES ADSCRITAS. 

DEPENDIENDO DE LOS PROCESOS SUBIDOS AL PORTAL DE COMPRAS PÚBLICAS SE 
CONTINUARAN REALIZANDO LAS CONSULTAS DOCUMENTADAS NECESARIAS 
VELANDO POR LOS FONDOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD. 

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

ASAMBLEA LOCAL SI https://www.facebook.com/100749645053934/videos/1124701544675852

AUDIENCIA PÚBLICA SI https://www.facebook.com/100749645053934/videos/1124701544675852

CABILDO POPULAR NO NO APLICA

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL NO NO APLICA

OTROS SI https://www.facebook.com/100749645053934/videos/1124701544675852

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

SE REFIERE AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE HAN IMPLEMENTADO EN EL EJERCICIO DE SU DIGNIDAD

CON EL OBJETIVO DE GARANTIZAR QUE LA CIUDADANÍA ESTÉ INFORMADA SOBRE EL TRABAJO REALIZADO DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2020, ESTE INFORME SE PRESENTÓ EL DÍA 
LUNES 21 DE JUNIO EN LA GRAN COLOMBIA Y BENIGNO MALO , A TRAVÉS DE UNA AUDIENCIA PÚBLICA ABIERTA A LAS 17H00 , CON EL AFORO PERMITIDO POR LA PANDEMIA , 
ADEMÁS SE TRANSMITIÓ EN VIVO POR FACEBOOK LIVE. 

RENDICIÓN DE CUENTAS:

PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

LAS PRINCIPALES CONSULTAS RESUELTAS EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS FUERON LAS SIGUIENTES: COMISIÓN DE SALUD: CUAL ES EL PROCESO QUE SE ESTÁ REALIZANDO PARA 
LA VACUNACIÓN DE NUESTROS ADULTOS MAYORES ? COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS: COMO VA LA ORDENANZA DE AGROECOLOGÍA QUE PARTICIPO NUESTRA 
ORGANIZACIÓN EN UNA SOCIALIZACIÓN Y DE TURISMO RURAL NECESITAMOS INFORMACIÓN, ESTO AYUDA PARA LAS MUJERES RURALES. SE DEBERÍA FISCALIZAR EL CASO DE 
MINERÍA EN SOLDADOS, ESTUDIOS APROBADOS Y OBRA EN EJECUCIÓN COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS: PORQUE NO NOS PUEDEN DAR SERVICIO DE AGUA ENTUBADA YA Q 
SE PAGA MUCHO DE AGUA POTABLE BRIGADA DE PARAMEDICINA Y APOYO PSICOSOCIAL COMUNITARIO SAYAUSI NECESITAMOS SABER EL APOYO DE LAS GRUPOS DE 
ORGANIZACIONES QUE DESEAN SER LEGALES. PODRÍA EXISTIR UN APOYO LEGAL COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL Y COMUNITARIO: EN PLENA PANDEMIA SE HA DEMOSTRADO 
QUE EL SECTOR RURAL SON LOS QUE ALIMENTARON Y SOSTENIERON A TODA LA PATRIA ECUATORIANA, PREGUNTO: QUÉ ESTÁN HACIENDO PARA PROMOCIONAR, SUSTENTAR 
ECONÓMICAMENTE AL AGRICULTOR COMO UN PILAR MÁS PARA SOSTENER EL AGRO EN CASO DE PERDIDAS ECONÓMICAS, CÓMO UN SUBSIDIO, ? COMISIÓN DE SALUD : 
QUISIERA QUE ME INFORME SOBRE EL TERRENO PARA EL REFUGIO DE ANIMALES EN CUMBRE Y LA REFORMA DE ORDENANZA? COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL Y 
COMUNITARIO: CREDITOS DE.LA EDEC AL SECTOR RURAL 

APORTES CIUDADANOS:


